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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 6 de septiembre de 2024, del Ayuntamiento de Los Blázquez, de 
convocatoria para cubrir varias plazas para el Ayuntamiento mediante sistema 
de concurso, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal. 
(PP. 9510/2024).

Por Resolución de Alcaldía núm. 2024/00000236 de fecha 3.9.2024, se aprobaron las 
bases y la convocatoria para cubrir una plaza de Arquitecto (jornada parcial), una plaza 
de Oficial Administrativo, una plaza de Dinamizador de Guadalinfo, una plaza de Maestra 
de Guardería (jornada parcial), una plaza de Monitor Deportivo, dos plazas de Operario 
de Limpieza y cinco plazas de Auxiliar de Ayuda a Domicilio para el Ayuntamiento de Los 
Blázquez, mediante sistema de concurso, en el marco del proceso de estabilización de 
empleo temporal.

En el Boletín Oficial de la Provincia núm. A-2024-3.530, de fecha 6.9.2024, aparecen 
íntegramente publicadas las bases de la convocatoria para la provisión en propiedad, 
por el sistema de concurso de una plaza de Arquitecto (jornada parcial), una plaza de 
Oficial Administrativo, una plaza de Dinamizador de Guadalinfo, una plaza de Maestra 
de Guardería (jornada parcial), una plaza de Monitor Deportivo, dos plazas de Operario 
de Limpieza y cinco plazas de Auxiliar de Ayuda a Domicilio, vacantes en la plantilla 
municipal.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento, en el tablón de anuncios.

Los Blázquez, 6 de septiembre de 2024.- La Alcaldesa, María Zulima Perea Rivero.


